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Quinta-IAs representantes deberán adjuDlta.r fotocopia de 
la caJ"t.a de representación actualizada que les acredite como 
taJes. 

Sexta.-En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía deberán consignar las siguientes ca.racterísticas: nmrca, 
modelo, número de cillndrOS, potencia en HP., número de re
voluciones por minuto, indicación sobre si se trata de un motor 
propUlsor o auxiJiar (si es motor propulsor deberá indicarse si 
tiene reductor-inversor y, en su caso, detalle del mismo; si es 
InÓtor auxiliar indicar el uso a que se destina), indicación 
sobre si el motor está o no sobrealimentado y sobre el sistema 
. de arranque empleado (manual, aire comprimido o eléctrico). 

. Séptima.---Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos 
de solicitud, especiaJmente los relativos a «justificación de la 
necesidad de esta. impor:ta.c1ón» y «datos l'elativos a la entidad 
sólicitante». 

octava.-A la solicitud se acompañará justificación docu
meIlItaA:ia de los «daros relativos a la entidad solicitante». 

La CotTespondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do. lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración. 

l4adrtd, 25 de noviembre de 1967.-El Director general, Lg
ll&cio Bernar oaatellanoo. 

RESOLUCION de La Dirección General de Comer
cio ExteriOr por la que se anuncia segund.a convo
catoria del cupo global número 49. «motores terres
tres no liberados Y piezas para su jabricación». 

lA Dirección General de Comercio Exterior comunica lo 
siguiente : 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dil'ección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 49, en segunda convo
owtor1a cnwtores terrestres no liberados y piezas pa<l"a su far 
b1'1ca.eíbrut. Partidas arancelarias: 

84.06 B 2 b 
84.06 B 2 c 
84.06 B 2 d 
M.06 C 1 

Ex. 84.06 D 2 

con a.rreglo a las Siguientes normas: 

Primera.-Las peticiones se formularán en los tmpresos re
g¡lamentarios titulados «Solic~tud ~e importaci~n para mercan
cías globaJ.izadas», que se facilitaran en el Registro Genera l de 
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

. Segunda.-Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 15 
de diciembre admitiéndose solicitudes de importación con car
go al mismo' dentro de las fechas citadas. 

Tercera.-A la solicitud se acompañal"á certificado del Mi
IlIisterio de Industria en el caso de Emp'resas afectadas por 
el a.rláouIo 10 de la Ley de Protección a la producción nacional 
(O~ oficiales, Monopolios estatales, · Empresas concesio
ll&l'ias de servicios públicos o protegidos). 

Quarta.-En cada solicítud deberán figurar únicamente me'r
ca.n.cías de un solo tipo entre lasincl'liídas en el cupo. 

Qulnta.-En el epígrafe relativo a. la: especificació~ ~e la 
mercancía se deberán consignal" las sigUIentes caracteristlCM: 
ma.rca. modelo, ciclo, potencia efectiva e~ HP." núm~o de re
voluciones por minuto, sistema de refngera<:lOn. numero de 
ciJ.indros, cilindrada y calibre de carrera. 

Sexta..'-A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo 
de motor que se pretende Importar... . 

Séptima.-Los fabricantes de .ma:qumana deberan acompa
fia.r memoria contestando a los Siguientes puntos: 

a.) causas que le impiden el suministro de este tipo de mo
tor por la industria nacional. 

b) Tipo de máquina a que se incol'Poran los motores que 
se pretenden importar y número de unidades producidas anual
mente (producción en 1966, estimaciones para 1967 y 19~8) .. 

c) porcentajes que sobre el coste de producclOn (maqumas 
puestas en fábrica) representa el total de elementos importa
dos (valor C'IF más arancel, más impuesto de compensación, 
más otros gastós). Porcentaj,e que en el valor importado supone 
el motor. 

octava.-Los representantes deberán adjuntar fotocopia de 
la. carta de representación actualizada que les acredite como 
tales. 

Novena.---Será motivo de denegación la omisión o falta de 
e~, cm 4lo ()WJlplimet.l1:4W~óIl q~ 10,3 en'!lnciados . de. I.os il!1-
presos de sol1citud, especialmente .108 relatiVOS a «J~lflca.clon 
de la necesidad de esta illlportaclón» y «datos relatIVOS a la 
entidad $01icitap.tt!». 

Décima.-A la &9licitUg ' se acompafiarl1 just,1ficaciÓl\ dQCU
mentada de 108 «da.tos reláltdvOs a. . la. entidad ~. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos dé cual
quiera de los particulares de la declaración. 

Madrid, 25 de noviembre de 1967.-El Director general, Ig
nacio Bernar Castellanos. 

RESOLUCION d e la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segund.a convo
catoria del cupo glObal número 50. «motobombas y 
motocompresores no liberados» . 

La Dirección General de Comercio Ext 'erior comunica lo 
siguiente : 

En uso de la facultad atribuída por el a·partado cuar:tc¡ de 
la Orden de f,echa 5 de agosto de 1959, esta Dirección General 
ha resuelto abrir el cupo global número 50, en segunda co.n- . 
vocatoria, «motobombas y mOtocompresores no liberados». Pa.r
tidas aranoelarias: 

Ex. 84.10 F 2 
Ex. 84.11 D 2 

con arreglo a las sig'uientes no=as : 

Primera.-Las peticiones se formularán en los impresos re
glamentarios titulados «Solicitud de importación para mercan
cías globaJizadas», que se facilitarán en el Registro General de 
este Ministerio y en los de sus Delegacio.nes Regionales. 

Segunda.-Este cupo se considerará abierto desde el 1 al 15 
de diciembre, admitiéridose solicitudes de importación con car-
go al mismo dentro de las fechas citadas. ' 

Tercera.-A la solicitud se acompafiará oertificado de¡ Mi
nisterio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
articulo 1Q de la Ley de Protección a la producción nacional 
(Or,ganismos oficiales. Monopolios estatales. Empresas concesio
narias de servicios públicos o protegidos). 

cuarta.-En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluída.s en el cupo. 

Quinta.-En el epígraf.e relativo a la especificación de la 
mercancía se deberán consignar las siguientes características: 
marca, modelo, ciclo, potencia efeotiva en HP., número de re
voluciones por minuto, sistema de refrigeración. número de 
cilindros, cilindrada y calibre de carrera. 

Sexta.-A la solicitud deberán acompa fiar catálogo del tipo 
Q.el motor que se pretende importa.r . 
, Séptima.-Los representantes deberán adjuntar fotocopia. 'de 
la carta de representación actualizada que los acredite como. 
taIes. 

Octava.-Será motivo de. denegación la omisión o falta de 
o}aridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud. especialmente lDs r elativos a «justificaCión 
de la necesidad de esta impo,rtación» y «da.tos relativoo a la 
erutidad solicitante». 

Novena.-A la solicitud se acompañará justificación docu
mentada de los «datos rela.tivos a la entidad solicitante» . 

La correspondiente Sección de Importación reclamará. cuan
do lo .estime necesario, los documentos aCl'editatlvos de cual
quiera de los particulares de la declaración. 

M~drid, 25 de noviembre de 1967.-EI Director general. Ig
nacio Bernar Castellanos. 

(NSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Oiv1sa~ de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebradct el día 29 de noviembre de 1967: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 69,518 69,728 
1 Dólar canadiense .. .... .. .............. .. 64,474 64668 

14,180 14,222 
168,226 168,734 

1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo .... ........ ........ ...... .... . 16,107 16155 

140,072 140,495 
17,442 17,494 

100 Francos belga.s ........................... . 
1 Marco ulemán .. ...... ........ .......... .. 

100 Liras italianas ...... ..... ......... ..... .. . 11,142 11175 
1 Florín holandés ........................ .. 19,325 19,383 

13,433 13,473 
9,312 9340 

1 Corona sueca .............. ............... .. 
1 Corona danesa ........ ..... ............. . 

9,732 9,761 
I 16;574 16,fI24 

1 {Jorona noruega .............. ............ . 
1 Ma.rco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................. ' .. . 268,980 269792 
100 Escudos portugueses .................. ". 242,751 ~,4B4: 


